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975 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009,
por la que se convoca concurso público pa-
ra la contratación de profesorado en la
Facultad de Ciencias de la Salud-Diplo-
matura Enfermería (Sección Fuerteventu-
ra), mediante contrato laboral especial de
duración determinada.

De acuerdo con lo dispuesto en la Sección 1ª
del Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (B.O.E. de
24.12.01), modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril (B.O.E. de 13 de abril) y, en lo que
no se oponga a esta norma, en el Capítulo I del
Decreto 140/2002, de 7 de octubre, sobre régi-
men del personal docente e investigador contra-
tado y sobre complementos retributivos del pro-
fesorado de las Universidades canarias (B.O.C.
de 18.10.02), y siendo necesaria la contratación
de Profesores en las categorías y plazas que se
indican en el anexo I de esta Resolución.

En uso de las competencias que le atribuye el
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, modifi-
cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril
(B.O.E. de 13 de abril) de Universidades, en re-
lación con el artículo 2.2.e) de la misma, así co-
mo en los Estatutos de esta Universidad, en el ar-
tículo 1 del Decreto 140/2002, de 7 de octubre
y la Resolución de delegación de competencias
de 16 de junio de 2008 (B.O.C. nº 167, de 21 de
agosto), este Vicerrectorado 

HA RESUELTO: 

Convocar concurso público para la contrata-
ción de Profesores para la Facultad de Ciencias
de la Salud, Diplomatura en Enfermería (Sección
Fuerteventura), en la categoría de Profesor Aso-
ciado y plazas que se indican en el anexo I, me-
diante contrato laboral de carácter especial y de
duración determinada, con sujeción a las si-
guientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES. 

1.1. Los concursos objeto de la presente con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en:

- Sección 1ª del Título IX de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,

modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril (B.O.E. de 13 de abril) y en cuanto no se
oponga a esta norma en:

- El Capítulo I del Decreto 140/2002, de 7 de
octubre.

- Estatutos de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria. 

- El procedimiento para la contratación de
personal docente e investigador contratado de la
ULPGC, aprobado por Consejo de Gobierno de
21 de julio de 2003. 

- El Estatuto de los Trabajadores.

1.2. El procedimiento de selección de los as-
pirantes será el concurso.

1.3. A efectos de posibles contrataciones por
motivos extraordinarios que tuvieran que reali-
zarse posteriormente en la misma área de cono-
cimiento y categoría, se constituirá una lista de
reserva con los candidatos propuestos, por estricto
orden de puntuación, con vigencia de un máxi-
mo de tres cursos académicos. Cualquier concurso
que se celebre con posterioridad supondrá la ac-
tualización de dicha lista.

1.4. El baremo general por el que se regirá la
adjudicación de las plazas que figuran como ane-
xo III a la presente convocatoria, ha sido apro-
bado por Consejo de Gobierno celebrado el 25
de febrero de 2008 y se encuentran expuestos en
los tablones de anuncio de la calle Murga, 21, 3ª
planta, en las dependencias del Excmo. Cabildo
de Fuerteventura, calle Rosario, 7, 35600-Puer-
to del Rosario, y en la página web de la Univer-
sidad. 

1.5. Ninguna de las plazas convocadas podrá
ser cubierta en comisión de servicios y tampoco
podrán ser ocupadas por candidatos que hayan fi-
nalizado una relación contractual anterior con
la ULPGC, por existencia de informe desfavorable.

1.6. La contratación se efectúa para impartir
docencia en la Diplomatura de Enfermería en
Fuerteventura.
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2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Requisitos generales.

2.1.1. Los interesados deberán reunir las con-
diciones establecidas en la legislación vigente:
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de
diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril (B.O.E. de 13 de abril) y, en cuan-
to no se oponga a esta norma, en el Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del per-
sonal docente e investigador contratado y sobre com-
plementos retributivos del profesorado de las Uni-
versidades canarias, Real Decreto 1.200/1986, de
13 de junio (B.O.E. de 25 de junio), Real Decre-
to 1.086/1989, de 28 de agosto (B.O.E. de 9 de sep-
tiembre), Estatutos de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria y en las demás normas de
carácter general aplicables.

2.1.2. La suscripción de contratos con extran-
jeros de países no miembros de la Unión Europea
se condiciona a que los interesados tengan con-
cedida excepción de permiso de trabajo y de per-
miso de residencia legal en España.

2.1.3. Estar en posesión de, al menos, una de
las titulaciones expresamente indicadas para ca-
da una de las plazas en el anexo I. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá es-
tar en posesión de la credencial que acredite la ho-
mologación o acreditación del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia español. 

2.2. Requisitos específicos. 

Los aspirantes deberán reunir, además, las si-
guientes condiciones:

2.2.1. Para las plazas de Profesor Asociado
ejercer actividad profesional fuera del ámbito aca-
démico universitario. Sus funciones serán exclu-
sivamente docentes. El ejercicio de actividad pro-
fesional ha de mantenerse durante el período que
dure la contratación como Profesor Asociado.

2.2.2. Los requisitos exigibles y los méritos
alegados por los candidatos deben poseerse con
anterioridad a la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

3.- RÉGIMEN DE DEDICACIÓN Y VIGENCIA. 

3.1. Los contratos de Profesor Asociado serán
de carácter temporal y con dedicación a tiempo par-
cial por el número de horas que se especifica en
la plaza de esta categoría que figura relacionada
en el anexo I, con un máximo de seis horas lecti-
vas semanales. La duración del contrato será tri-
mestral, semestral o anual y se podrá renovar por
períodos de igual duración, siempre que se siga acre-
ditando el ejercicio de actividad profesional fue-
ra del ámbito académico universitario.

3.2. Los profesores a tiempo parcial deben cum-
plir además de las horas lectivas que correspon-
dan, un número igual al de horas lectivas de tu-
toría y asistencia al alumnado.

3.3. Se establece un período de prueba de seis
meses. La situación de incapacidad temporal, ma-
ternidad, adopción o acogimiento que afecten al
trabajador durante este período interrumpirá el
cómputo del mismo. El período de prueba establecido
no regirá cuando el profesor seleccionado haya de-
sempeñado las mismas funciones con anterioridad.

4.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Los interesados en participar en la convocato-
ria deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ca-
lle Murga, 21, 1ª planta, Las Palmas de Gran Ca-
naria), o en las dependencias del Excmo. Cabil-
do de Fuerteventura, calle Rosario, 7, 35600-Puerto
del Rosario, o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, instancia ajustada,
según la plaza a la que se quiera optar, a los mo-
delos que se presentan en el anexo II, dirigida al
Señor Vicerrector de Profesorado. Toda la docu-
mentación referida a la convocatoria, así como mo-
delos de instancia, modelo de currículum vitae, etc.
podrán encontrarse en la página web de la Uni-
versidad: (http://www.ulpgc.es/index.php?pagi-
na=voap&ver=pdi_contratados).

Los interesados, junto con la instancia, debe-
rán presentar:

1. Fotocopia del D.N.I. en vigor (en el caso de
que el candidato sea extranjero deberá aportar fo-
tocopia del N.I.E.).
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2. Fotocopia compulsada de los títulos ofi-
ciales que aporte. Si los títulos aportados han si-
do obtenidos en el extranjero deberán ir acom-
pañados de una fotocopia compulsada de la
homologación o acreditación del Ministerio de
Educación y Ciencia español.

3. Certificación compulsada de las calificaciones
obtenidas.

4. Resguardo original y fotocopia que justifi-
que el pago de 15,02 euros en concepto de for-
mación de expediente, en la Caja Insular de Aho-
r ros  de  Canar ias ,  código  cuenta  c l ien te
2052-8000-79-3500075605. No procederá de-
volución alguna de la cantidad indicada en los su-
puestos de exclusión por causa imputable al in-
teresado.

5. Currículum vitae que figura como anexo IV,
y debe ajustarse al formato incluido en los ba-
remos generales, añadiendo justificación de to-
dos los méritos alegados, debidamente ordena-
dos y numerados con el apartado del baremo a
que corresponde. Aquellos documentos que no ven-
gan identificados adecuadamente no serán valo-
rados.

Asimismo deberán presentar la documenta-
ción específica que a continuación se señala, se-
gún la categoría de la plaza solicitada:

Plaza de Profesor Asociado:

6. Acreditación mediante certificado de vida
laboral, o certificación de la mutualidad que pro-
ceda donde se acredite que se tienen cubiertas las
contingencias equiparables al régimen especial
de autónomos, de ejercer actividad profesional
fuera del ámbito académico universitario.

7. Certificación acreditativa de la categoría la-
boral y actividad o función desarrolladas.

Las personas que opten a más de una plaza de-
berán presentar solicitud individualizada para
cada una de ellas acompañada de la documenta-
ción complementaria.

5.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días naturales contados a partir de la
publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de que el úl-
timo día del plazo coincida con un sábado, do-
mingo o festivo se prorrogará hasta el primer día
hábil.

Las instancias de solicitud normalizadas que
figuran en el anexo II deben presentarse en el Re-
gistro General de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria (calle Murga, 21, 1ª planta, Las
Palmas de Gran Canaria), en las dependencias del
Excmo. Cabildo de Fuerteventura, calle Rosario,
7, 35600-Puerto del Rosario. En caso de utilizar
cualquier otro sistema de los recogidos en la Ley
30/1992, se solicita se envíe la instancia al siguiente
fax (928) 453317.

6.- LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.

Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes se hará pública en el tablón de anuncios de
la calle Murga, 21, 3ª planta y en las dependen-
cias del Excmo. Cabildo de Fuerteventura, calle
Rosario, 7, 35600-Puerto del Rosario, la rela-
ción de admitidos y excluidos, con indicación de
la causa de exclusión.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan
abonado la cantidad citada, dentro del plazo ha-
bilitado para la presentación de instancias. Asi-
mismo, serán excluidos quienes no aporten los
requisitos generales y específicos de participa-
ción requeridos en los puntos 1, 2, 4, 6 y 7 en su
caso, mencionados en la base 4 de la presente pu-
blicación.

Los concursantes excluidos tendrán diez días
para subsanar únicamente los defectos que han
originado su exclusión, a falta de lo cual se en-
tenderá que renuncian a participar en el concur-
so.

7.- COMISIÓN DE SELECCIÓN.

Las Comisiones que han de resolver los con-
cursos ordinarios de plazas de profesores contratados
convocados en un área de conocimiento, estarán
constituidas, según lo previsto en los artículos
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175.2.d) y 184.4 de los Estatutos de la ULPGC,
de la siguiente forma:

- El Rector o Vicerrector en quien delegue.

- El Director del Departamento afectado.

- El Decano/Director del Centro afectado.

- Un Profesor y un estudiante elegidos por el
Consejo del Departamento. 

- Dos Profesores no pertenecientes al Centro
ni al Departamento designados por el Consejo de
Gobierno.

La composición nominal de los miembros de
la Comisión, así como los baremos pormenori-
zados se harán públicos en el tablón de anuncios
de la calle Murga, 21, 3ª planta, y en las depen-
dencias del Excmo. Cabildo de Fuerteventura, ca-
lle Rosario, 7, 35600-Puerto del Rosario.

8.- RESOLUCIÓN DE LOS CONCURSOS.

Las Comisiones que han de juzgar los concursos,
podrán convocar a los interesados a una entre-
vista, por lo que deben estar localizables telefó-
nicamente.

Concluida la evaluación, el Vicerrector de
Profesorado dictará Resolución provisional con
la puntuación final obtenida por cada aspirante,
así como la adjudicación de la plaza, que será pu-
blicada en el tablón de anuncios de la calle Mur-
ga, 21, 3ª planta y en las dependencias del Excmo.
Cabildo de Fuerteventura, calle Rosario, 7, 35600-
Puerto del Rosario y que servirá de notificación
a los participantes en el concurso, contra la que
se podrá presentar reclamación en el plazo de diez
días. Resueltas las reclamaciones presentadas,
en su caso, se dictará la Resolución definitiva.

Una vez publicada la Resolución provisional
del concurso, el candidato propuesto para cada
plaza aportará, en el plazo de diez días natura-
les, contados a partir del día siguiente a dicha pu-
blicación, la documentación que legalmente sea
necesaria para formalizar el correspondiente con-
trato. En el supuesto de que en el plazo señala-
do, salvo causas de fuerza mayor, los aspirantes
propuestos no presenten la documentación soli-
citada, se entenderá que renuncian a la plaza ob-
tenida.

Los aspirantes designados para ocupar las pla-
zas tendrán la obligación de participar en los
cursos de formación docente del profesorado que
la Universidad convoque.

En los casos de renuncia o cualquier otra cau-
sa que impida la incorporación del aspirante pro-
puesto, podrá formalizarse la contratación con el
segundo o siguientes, respetando el orden de pre-
lación establecido por la Comisión de Contrata-
ción. La renuncia a la contratación supondrá la
exclusión definitiva de la lista de reserva.

Todos los concursos podrán resolverse con la
no adjudicación de la/s plaza/s, cuando a juicio
de la Comisión de Contratación los currículum
vitae de los aspirantes no se ajusten al perfil o
actividad docente de la plaza o cuando no se
adecue mínimamente a las exigencias de la mis-
ma.

Los recursos que se presenten contra la Re-
solución Provisional del concurso, no produci-
rán efectos suspensivos de la propuesta corres-
pondiente, salvo que el Rector, mediante resolución
expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera
causar perjuicios de imposible o difícil repara-
ción, o aprecie en la fundamentación de la im-
pugnación la existencia manifiesta de nulidad
de pleno derecho.

Asimismo, el contrato formalizado con el can-
didato propuesto se extinguirá automáticamente
en el supuesto de que, como consecuencia de la
resolución de los recursos que puedan plantear-
se, resultara seleccionado otro aspirante con me-
jor puntuación.

9.- DISPOSICIÓN FINAL.

Cuantos actos se deriven de la presente con-
vocatoria y de la actuación de la Comisión de Se-
lección podrán ser recurridos en los casos y for-
ma establecida en la Ley 30/1992, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de mayo de
2009.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Profe-
sorado, Gustavo Montero García.
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A N E X O  I
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A N E X O  I I
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A N E X O  I I I
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A N E X O  I V
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

976 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 25 de mayo de 2009,  por la que se aprue-
ban con vigencia indefinida las bases que
regirán en la concesión de subvenciones pa-
ra la realización de congresos y eventos de ca-
rácter científico y se convocan las referidas sub-
venciones para el año 2009.

La necesidad de apoyar a los investigadores en el
intercambio de conocimientos, mediante la difusión
de ideas, conocimientos y técnicas y, en definitiva,
a facilitar la información, el perfeccionamiento, la es-
pecialización y la actualización de conocimientos, ha
llevado a la Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información a crear una línea de  sub-
vención destinada a la realización de congresos y even-
tos de carácter científico y técnico, y de acuerdo con
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Ley 5/2001, de 9 de julio, de Pro-
moción y Desarrollo de la Investigación Científica
y la Innovación, presta especial atención a la difu-
sión y divulgación científica y al impulso de la in-
novación  en el tejido productivo y empresarial ca-
nario, haciendo mención a ellos  en los artículos 19
y 20, estableciéndolas como uno de los fines de la
propia ley y como elementos de los principios de ac-
tuación dirigidos a estimular  y promover la investi-
gación científica y la innovación, así como  su difu-
sión en la sociedad canaria.

La gestión del conocimiento es una fuente estra-
tégica de ventajas competitivas y el capital más ren-
table de organizaciones y regiones. Ésta es la pers-
pectiva novedosa para abordar un nuevo modelo en
el que la difusión de la  información, el conocimiento
y las ideas sean la base del desarrollo social y eco-
nómico.

Segundo.- El Plan Canario de I+D+i+d 2007-
2010 contempla en su Eje 3 “Ecosistema innova-
dor”,  un programa específico, el “Viera y Clavijo:
difusión y cultura científica”, que con su ejecución
pretende crear un nuevo estado de ánimo sobre la cien-
cia y la tecnología en Canarias, dando a conocer las
aportaciones del mundo científico en el contexto
mundial, acercando a la sociedad las actividades de
investigación que se llevan a cabo y estimulando el
interés por ellas.

Tercero.- La celebración en Canarias de congre-
sos y eventos de carácter científico y técnico contri-
buye sin lugar a dudas a la promoción de la cultura
científico técnica y a la difusión y divulgación de re-
sultados de la actividad científica. Asimismo, cons-
tituye un mecanismo para propiciar el encuentro e in-
tercambio de ideas entre investigadores, favoreciendo
sus relaciones y contactos con la comunidad cientí-
fica nacional e internacional, contribuyendo de esa
manera a su formación y especialización.

Cuarto.- Para contribuir a la consecución del ob-
jetivo apuntado, la Agencia Canaria de Investiga-
ción, Innovación y Sociedad de la Información  de-
sarrolla una línea de financiación, mediante el
otorgamiento de subvenciones, encaminada a promover
la organización y celebración en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias de actividades que contribuyan
al intercambio de información, a la difusión de ideas,
conocimientos y técnicas y, en definitiva, a facilitar
la información, el perfeccionamiento, la especialización
y la actualización de conocimientos de científicos, tec-
nólogos, investigadores, profesores de Universidad
y profesionales. 

Quinto.- La aprobación de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº
276, de 18.11.03), y, la reestructuración de determi-
nados Departamentos del Gobierno de Canarias, lle-
van a la necesidad de aprobar unas bases que rijan
las convocatorias de concesión de subvenciones di-
rigidas a la promoción de la organización y celebra-
ción en la Comunidad Autónoma de Canarias de ac-
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